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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A D V E l t l ' R N O l A O F I C I A L 

Las loye», órdanw y anuncien qae hayan de inaortar-
en lo» B~LBTI!»IC6 o n c U L i e s se han do mandar al Jefe 

Eolítico respectivo, por ouyo oonduoto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Rtal onlm iU 8 <U Abril dt 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

8« publica todos los .ilas, excopto tas domingos 

esta capital, llevado 4 domioilio, 2'50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera de olla, 8*50 al mes, 9 al trimostre, 18 al somostre y 28'50 por un año. 

Se admiten susoripoiones en Malrid.on la Administración del B O L S T I M , 
plaia de SantiaRO, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
l e oarta 4 la Admiuistraoión, «on inclusión del importe del tiempo de abono 
on timbres móviles. 

.iDVBttrií .VOlA ESO! r O t t l A L 

Las disposioionoB de laa Autoridades, exoopto las que 
sean 4 instancia do parto no pobro, se insertarán ofioial-
m$n$o: asimismo cualquier anunoio ooncernionte al ser-
vioio nacional quo dimano de las mismas; pero las de 
intorós particular pagarán 60 oóntimos do peseta por 
cada linea de insoroión. 

Nùmeri sualto: 60 céntimos do peseta 

Parte Oficial 
Ptesidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Qobienio Ciflil 
Neqociado 6.°— Expropiaciones 

He conformidad con lo que dispone e l 
artíoulo 25 del reglamento diotado para 
la ejecución de la ley de 19 de Octubre 
de 1899, se pone en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en el 
olszo de veinte días, & contar desde la 
publioaoión en este B O L E T I N del presente 
anunoio, puedan alegar y presentar los 
doonmentos ó justificantes queoonsideren 
oondaoente9 á su derecho, que en el 
Ministerio de la Gobernncidn se halla 
instruido el oportuno expediente con 
motivo del recurso de alzada interpuesto 
por el apoderado de los propietarios de la 
flnoa numero 28 de la callo de 8ilva, 
contra providencia de este Gobierno en 
«l expediente de expropiación de la men
cionada casa comprendida en el proyecto 
do reforma de prolongación de la oalle 
de Preoiados y en la de la plaza del 
Oallao con la calle de Atóala. 

Madrid 23 de Agosto de 1902. = E l 
Gobernador, A. Barroso. 
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diputación Provincial 
8esión de 30 de Julio de 1902 

PRESIDENCIA DEL 6R. D. FEAJTOISCO 
ROMERO Y MARTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
Arribas.—Baños.—Beltráu.—Beni

to Moreno.—Beroad.—Gemborain Es
paña.—Cetubrano.—Díaz üuilocho.— 
JJurán.— Ftruáudes Arribas.— López 
González•—• Mediano.—Peres Maguín. 
"¡•Haboso.— Ranero.— Sánchez. — Lu-
J¿° (Secretario).— Martines Coutreras 
Secretario). 

Abierta la sesión-á las diez y media 

d9 la mañana, fué leída y aprobada el 
acta do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Secretario de la Corporación r e 
mitiendo copia de la Memoria presen
tada á la Dirección general de Admi
nistración en cumplimiento del art. 34 
del Reglamento del Cuerpo de Secre
tarios. 

Quedar también enterada del acuer
do del limo. Sr. Director genoral de 
Administración para que se incoo nue
vo expediente sobre adquisición dol 
motor eléctrico del Hospital de San 
Ju»n de Dios. 

Otorgar ün expresivo voto de gra -
oias al Director del Instituto de Sue-
roterapia, vacunación y bactoreolo-
gía por su ofrecimiento en prostar los 
servicios que por este concepto pueda 
necesitar la Corporación, incluso con 
carácter gratuito para aquellos caso9 
que en concepto de la misma meroz • 
can dicho beneficio. 

Quedar enterada del filio del Tri
bunal gubernativo de la provincia re
vocando el acuerdo de la Administra
ción de Contribuciones de 16 do Abril 
recaído en el espediente instruido so
bre defraudación en la contribución 
correspondiente á la Plaza de Toros, 
y anulando el expediente al estado de 
presentación de la denuncia, quo so 
tramitará de nuevo, de conformidad 
con las disposiciones vigentes. 

El Sr. Presidente propuso y la Di -
putación acordó otorgar un expresivo 
voto de gracias al Oficial mayor don 
Marcelino Barrio por las gestiones 
pacticadas para el mejor resultado del 
asunto. 

Autorizar el gasto necesario para 
que la Suportara del Hospicio Sor 
Francisca Sanz y la Hija do la Cari
dad Sor Felisa Sanz puedan hacer uso 
de las aguas minero-medicinales de 
Santi Teresa (Avila), que facultativa
mente les han sido proscriptas, cuyo 
importe se satisfará cou cargo á la par
tida consignada al efecto on el presu
puesto. 

Disponer que una sección de músi
cos de la bauda del Hospicio concurra 
al pueblo de Campo Real á ameniztr 
las fiestas que habrán de celebrarse 
en los días 13, 14 y 15 de Septiembre 
próximo, previas las formalidades re
glamentarias y siempre que los com

promisos adquiridos con anterioridad 
no 1 i impidan. 

También se acordó que una seccióu 
de 20 músicos de la banda dol Hos
picio concurra al pueblo de San Se
bastián de los Reyes para amenizar 
las fiestas que se celebrarán durante 
los días 27, 23, 29 y 30 de Agosto pró-
xi no, previas las formalidades regla
mentarias y siempre que la banda no 
teñirá contraído compromiso con ante
rioridad. 

Entrando en el orlen del día se dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordán
dose lo siguiente: 

Comisión de Personal 
Conceder cuarenta y cinco días de 

licencia, por enfermedad, al Profesor 
Módico de la Beneficencia provincial, 
D. Casimiro Boa, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias y de 
couformi lad con lo informado por ol 
Sr. Decano. 

Ídem fd. por id. á los Oficiales del 
Cuerpo administrativo Sres. D. Tomás 
Bricio, D Martín López-Varó y Orejón 
y D. Natalio Sáiuz. 

Ídem í l . por id., y de conformidad 
cou 1 o iuformado por el Sr. Decano del 
Cuerpo mé iico, al Alumno iuterno don 
Víctor María Cortezo. 

Almitir la dimisión presentada por 
D. Aurelio Carazo del cargo de Alum
no iuterno de Medicina. 

A petición del Sr. España quedó so
bre !a M^sa el dictamen de la Comi
sión do Personal proponiendo la con-
firmacióu del acuerdo nombrando por 
conveniencias del servicio Vicedecano 
delC'ierpo médico de la Beneficencia 
provincial al Profesor del mismo don 
Julio Pérez Obón y Director facultati
vo del Hospital de San Juan do Dios 
á D. Mantel Sauz Bombíu. 

Comisión de Haeienda 
Se dio cuenta del dictamen propo-

nien lo Ix adopción de los siguientes 
acuerdos respecto de la instancia del 
Ayuntamiento de Villarejo de Sálva
nos sobre pago de atrasas de Obliga
ciones municipales: 

1.° Qae se acepte la propuesta de 
concierto de pago hecha por el Ayun
tamiento de Villarejo de Salvanés de 
pagar desde luego 12.000 pesetas que 
adeuda de las Obligaciones municipa
les números 7 al 30 y después 12.535 

pesetas del 50 por 100 de los cupones 
de intereses vencidos, números del 2 
al 40 de dichas Obligaciones, y 30.000 
pesetas por anticipación de las Obli
gaciones municipales números 31 
al 90. 

2.° Que por equidad se conceda la 
condonación del otro 50 por 100 de 
dichos cupones de intereses, poro s o 
metiendo esto acuerlo a la aproba
ción de la Superioridad, sin la cual no 
será ejecutivo. 

3.° Que se niegue á la Presiden
cia el levantamiento, desde luego, de 
todo procedimiento de apremio contra 
oste Ayuntamiento; y 

4.° Que aunque ol Ayuntamiento 
ha manifestado sus buenos propósitos 
de cumplir su compromiso á medida 
que la Hacienda realice los pagos que 
le tieue pendientes, se lo señale el 
plazo máximo de tres meses para el 
abono á la Diputación del importe del 
50 por 100 de los intereses de* la anti
cipación do las 60 Obligaciones muni
cipales que Ein vencer obran en la 
Caja, y de cualquier otra suma que 
adoudo á la Caja provincial. 

El Sr. Presideule manifestó que, 
como en el dictamen se propouo una 
baja de 12.000 pesetas, con perjuicio 
de lo> iutereses provinciales, hacía 
constar su voto en contra del mismo. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
tratáudose do un asunto que no sólo 
sionta precedente, sino que en él se 
hace una merma de importancia para 
los intereses do la Corporación, con-
veuía que autesde aprobarse explica
se la Comisión las causas por las cua
les hace su propuesta, y si no satisfi
ciesen, rogaba quedase sobre la Mesa 
para estudiarle cou el mayor deteni
miento. 

El Sr. Comborafo España pidió que 
el asunto quedase sobre la Mesa, y así 
so acordó. 

Leídos otros dictámonos de la misma 
Comisión, fueron aprobados los s i 
guientes, haciendo coustar su voto en 
contra el Sr. Cembrano: 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el Manicomio de Cietn-
pozuelos, correspondientes á los me
ses de Marzo á Junio de 1902. 

Ídem eu el Manicomio de San Bau
dilio de Llobregat, id. id. 

Comisión de Beneficencia 
Disponer, ce conformidad con lo iu-
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formado por el Sr. Director del Hospi
cio, que se acceda á lo solicitado por 
María Recio Torres, entregándola el 
niño Cándido Recio, su hijo, asilado 
en dicho Establecimiento. 

ídem la devolución á D. José An
dión de la flanza que tiene consignada 
como contratista de alpargatas para el 
Hospicio, toda vezqne no resulta afec
ta á responsabilidad alguna, l'l señor 
Pérez Magnfu hizo constar su voto en 
contra de esto acuerdo. 

Idom la recepción provisional de las 
obras ejecutadas en las salas «le «Of
talmología > de la Iuclusa y Colegio de 
la Paz, con arreglo á la base 6* del 
pliego de condiciones para la subasta 
de dichas obras. 

El Sr. Pérez Magnío hizo constar su 
voto en contra de este acuerdo. 

ídem la designación del Dr. D. Bal
domero González Alvarez, como Dele
gado oficial de esta Corp >ración en el 
primer Congreso egipcio que se veri
ficará en el Cairo del 19 al 23 del pró
ximo Diciembre, en las mismas condi
ciones que se nombró al Dr. Espina 
para otro Congreso, ó sea sin que so 
le concedan dietas ni remuneración 
de ninguua clase. E?ta última parte 
del acuerdo fué adoptada á propuesta 
del Sr. Cembrano. 

Aprobar los expedientes para el in
greso definitivo en el Hospicio de los 
niños Luis López Hernández, Alfonso 
y Claudio 3cuzález Barro, Antouio 
Manrique, Francisco García Rozas y 
Eugenio Bahamonde Ortiz. 

Dejar sobre la Mesa el dictamen 
proponiendo se acceda á lo que en su 
comunicación del 17 del actual propo
ne el Sr. Visitador del Hospital de San 
Juan de Dios, trasladando otra del 
Dr. Azúa respecto á la ernveniencia 
de que el personal de mozos y orde 
nanzas asista á un coi lo curso práctico 
para conocer las prácticas do desin
fección y manejo de los aparatos co
rrespondientes, siempre que esto no 
perjudique el cumplimiento del servi
cio que dichos mozos y ordenanzas es 
tán obligados á prestar. 

Sin discusión fueron confirmados los 
siguientes acuerdos adoptados por la 
Comisión Provincial relativos al ramo 
de Beneficencia* 

Autorizar les gastos que ocasionen 
para tomar las aguas medicinales de 
Panticosa, que facultativamente han 
sido preseripta8 á las Hijas de la Cari
dad del Hospital Provincial Sor Jeaua 
Martínez do Irujo, Sor Engracia Echo 
varrla y Sor Gregoria Hucarret, con 
cargo á la partida consignada en el 
prosupuesto vigeuto de aquel Estable
cimiento. 

Anunciar, con treinta días do ante 
lación, nueva subas'a para contratar 
telas, lana, huios y mantas con desti
no al Hospital Provincial, bajo el mis 
n o precio y coudiciones de la anterior. 

ídem ÍJ. id. para contratar el sumi
nistro de mantas y lanas con destino 
al Hospicio, bajo el mismo precio y 
condiciones de la anteriormente in
tentada. 

Que procede declarar de abono al 
contratista de reparacióu y conserva 
ción do empedrados, D. Miguel Brea y 
Puente, la cantidad do 424 pesetas 
48 céntimos, importe do 12«'28 metros 
de cala practicados en la calle de San
ta Isabel eu la reparación de la tube 
ría de aguas con servicio al Hospital 
Provincial. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el sumiuistro de pastas para 
sopa con destino á los Esta bit siraíen
tos de Beneficencia, adjudican, lo defi
nitivamente el remate á D. Justo Sal

gado, como mejor postor, por el pre
cio de 0*64 pesetas kilogramo. 

ídem id. id. para el sumiuistro de 
garbanzos con destino á los referidos 
Establecimientos, adjudicando defini
tivamente el remate á D. Ensebio Pas
tor Slenz, como único postor, por el 
precio de 0'69 pesetas kilogramo. 

Disponer, como caso excepcional, el 
ingreso interino en el Hospicio y Asi 
lo de las Mercedes, respectivamente, 
de los niños José y María Figuora Da
vid, que so encuentran en el mayor 
desamparo, por haber iugresado en la 
Cárcel su madre. 

Interesar del Sr. Director del Mani
comio de Ciempozuelos que, con la 
mayor urgencia, disponga el traslado 
de los dementes en observación en el 
Hospital Provincial, que atendiendo la 
oportuna prescripción facultativa, es
tén en condiciones de verificar el 
viaje. 

Dirigir atenta comunicación al Ex
celentísimo Sr. Alcalde Pres

:

dente del 
Ayuntamiento de esta corte en supli
ca de que quede sin efecto el apremio 
de segundo grado por el arbitrio mu
nicipal sobro pasos de carruajes al in
terior de las fincas, que ha sido noti
ficado á la Dirección del Hospital Pro
vincial por la Agencia ejecutiva de la 
primera zona. 

Disponer el ingreso provisional en 
el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes de la niña Teresa Ortiz Gon
zález, que se encuentra en el Hospital 
Provincial al lado de s i madre Hila
ria, enferma en este Establecimiento, 
cuidando de que al ingresar en el 
Asilo sea reconocida por si padeciora 
alguna enfermedad contagiosa, y de
biendo instruirse el oportuno expe
diente reglamentario. 

Que se proceda con toda urgencia á 
la ejecución de las obras que reclama 
el Director de los Arsenales con el fin 
do introducir las mejoras convenientes 
y necesarias en el servicio facultativo 
de la enfermería do la Plaza de Toros. 

Autorizar el gasto quo ocasionen 
para la toma de aguas minero medi
cínalos de El Molar, que facultativa
mente han sido proscriptas á las Hijas 
de la Caridad del Hospital Provincial 
Sor Luisa Mendizábal, Sor Isabel Na
vas, S »r Teresa Madrid y Ser Francis
ca María, con cargo á la partida con
signada en el presupuesto vigente. 

Autorizar asimismo el crédito ne
cesario para que las Hijas de la Cari
dad de Santa Aua, Sor Apolouia NLuioz 
y Sor Marcelina Zorrilla, puedan to
mar las aguas de Panticosa que les 
han sido proscriptas. 

Aprobar el concurso celobrado para 
la confección de 20 trajes con des
tino á los dependientes del Hospital 
Provincial y adjudicar el servicio á 
D. Fiancisco Caballero, autor de la 
proposición más ventajosa, debiendo 
recibirse los trajes bajo la inspección 
del Sr Diputado Visitador. 

Aprobar animismo el concurso para 
la confección de 18 uniformes con des
tino á los dependientes del Hospital do 
San Juan de Dios, adjudicando el ser
vicio á D. Francisco Caballero, autor 
de la proposición más ventajosa, de
biendo recibirse dichos trajes bajo la 
inspección del Sr. Diputado Visitador. 

Devolver á D. Gerardo Martín la 
fianza constituida en garantía de su 
contrato para el suministro do cera á 
los Establecimientos de Beneficencia, 
por haber cumplido dicho compromiso 
sin responsabilidad alguna. 

Ídem á D. Crfspulo García Llórente 
la que consignó para responder de su 
contrato de sumiuistro de carbones á 

los referidos Establecimientos, el cual 
ha cumplido sin responsabilidad al

guna. 
ídem á D. Santiago Mazón la fianza 

que depositó en garantía de su contra
to para el suministro de leche de va
cas á los Establecimientos de Benefi
cencia durante el ejercicio de 189899, 
el cual ha terminado su compromiso 
sin resppnsabilidad alguna. 

Oficial al Sr. Director del Manico
mio doCiempozuelos á fin de que se sir
va manifestar si ha formado el oportuno 
expediente respecto á la evasión del 
alienado Jerónimo Avila Yunquera, y 
en caso contrario proceda á verificar
lo, dando cuenta del resultado á la 
Corporacióu. 

Adoptar igual acuerdo con motivo 
de la evasión del alienado en el refe
ric.o Manicomio, Fidol 'Jarcia Escu
dero. 

Acceder á lo solicitado por el acogi
do que fué en el Hospicio, Francisco 
Callejo Pastor, disponiendo le sea en
tregada una cartilla de la Caja de 
Ahorros por valor do 26 pesetas que 
le corresponde. 

ídem asimismo á la solicitud de la 
acogida quo fué en el Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, hoy reli
giosa profesa en el comento de Santa 
Clara de Aguilar de Campoó, Fernan
da Silva, y que se la eutregue una 
cartilla de la Caja de Ahorros, valora
da en 125 pesetas, con que fué agra
ciada por ol legado hecho al Estable
cimiento por D. Juan Casuso y Lo
zanía. 

ídem á lo solicitado por la señora 
Superiora de las Hijas de la Caridad de 
la Iuclusa para que ésta y Sor Filo
mena Sáiuz puedan tomar las aguas 
que les han sido proscriptas, cuyos 
gastos se abonarán con cargo al eré 
dito consiguado al efecto en el presu
puesto vigente. 

Autorizar al Diputado Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios para 
que, bajo su inspección, se realicen 
las obras do recomposición de algunas 
cañerías del Balneario, cuyo importe 
se estima que pueda llegar á 300 pe
setas. 

Acceder á lo solicitado por la seño
ra Superiora de los Hijas de !a Cari
dad del Hospicio, autorizando los gas
tos que ocasion«u, para la toma de 
aguas medicinales de Urberuagua de 
Ubilla, las Hermanas Sor M desta Fer
nández y Sor Joaquina Vicente. 

Devolver á l). Ernesto Cátala la 
flanza prestada en garantía de su con
trato para el suministro de objetos de 
escritorio á l«>s Establecimientos pro
vinciales, toda vez que ha cumplido 
dicho compromiso sin responsabilidad 
alguna. 

ídem á D. José María de la Peña, 
apoderado del contratista de suminis
tro de papel para la impronta del Hos
picio, la flauza eousignadi á respon
der de dicho contrato, que ha cumplido 
sin responsabilidad alguna. 

ídem á D. Alejandro de Cabo la 
flanza consignada á responder de su 
contrato de suministro de alpargatas 
con destino al Hospicio, que ha ter
minado sin responsabilidad. 

Aprobar la subasta celebrada y ad
judicar definitivamente el remate para 
el suministro de telas para cama v 
vestuario, con destino al Asilo do 
las Mercedes, á D. Alejandro de Cabo, 
como único postor. 

ídem id. adjudicando definitiva
mente el remate do la subasta para el 
suministro de telas y ropas con destino 
al Hospital de San Juan de Dios á fa

vor del único postor, D. Alejand, 
Cabo.

 J Q O r o

<le 
Anunciar subasta por tercera 

para contratar los suministróse* 
blanco d« b . . aguardientes, vino u , a U u i a e » ü 

judías, ajos y cebollas», leche de bnr 
y carne do ternera con destino * ¡ 
Establecimientos provinciales d 6 

nefleencia.
 B e



Contestar al Juzgado de prime 
instancia del distrito del H >spital n** 
la Diputación, sin mostrarse parte e 
el sumario instruido por sustracció 
leí objetivo J de microscopio Zeissd«í 
Hospital Provincial, no renuncia ¿ i 
indemnización civil que pueda corres, 
ponderle. 

Acceder á lo solicitado por D. ft¡. 
cardo Ruiz Ocaña concediendo цц agJ 
de prórroga á la licencia otorgada al 
asilado del Hospicio Félix de JBSQJ 

Nazareno para perfeccionarse en el 
servicio para el que se le dio dicha 
licencia. 

Leído el acuerdo disponiendo sesa. 
que á concurso, con toda urgench, el 
suministro de calzado con destino i 
las acogidas en la Iuclusa, en cantidad 
absolutamente precisa, entendiéndose 
que do podrá exceder de 2.000 pese, 
tas, y que el servicio se lleve á cabo 
bajo la inspección del Sr. Diputado Vi
sitador de) Establecimiento, el Sr. P¿ 
reí Magnín pidió que la Comisión ex
plicase la causa el por qué se anunció 
concurso y no subasti. 

VA .Sr. Mediano dijo que urgía dotar 
de calzado á las acogidas, y por las 
necesidades del momento, la Comisión 
acordó anunciar un concurso, pero 
luego rectiricó y acordó que este ser
vicio se llevase á cabo mediante su
basta, que ahora está anunciada, por 
el total importe que figara eu presu 
puesto, y retiraba el dictamen para 
presentarlo en otra sesión juntamente 
con el relativo á la subasta. 

Se leyó también el siguienteacuerdo: 
Disponer se aouncien subastas, con 

treinta días de antelacióu y bajo el 
mismo precio y condicionosquoeulas 
anteriormente intentada?, para contra* 
tar los suministros siguientes: 

Carne de vaca y carnero para el 
Hospital Provincial. 

ídem de id. id. para el Hospital de 
San Juan de Dios y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

Idom de id. id. para el Hospicio * 
Inclusa. 

Drogas con destino á los Hospitaleí 
Provincial y de San Juan do Dios. 

Merluza para los mismos. 
Leche de vacas con destino á teto* 

los Fstablecimieulos de la В*пео
concia. 

Gallinas para id. id. id. 
Tocino para íd. id. id. 
Vino y vinagre para íd. f J. 
Azúcar para id. íd. íd. 
Aceite de oliva para íd. íd. í¿. 
Chocolate para íd. íd. ÍJ. 
Jabón para id. íd. íd. 
Bacalao para íd. i i. íd. 
Arroz para íd. íd. íd. 
Mauteca de cerdo para íd. W. "j* 
Objetos de vidrio para íd. íd «*• 
Leña para íd. íd. £J. , a 
"ElSr. Heruad dijo que, habian<J0£ 

consiguado en ol presupuesto U U

J
L

, O S 

tidad para satisfacor fl importe ae 
anuncios en los periódicos do 
circulación, rogaba se llevase á f 
con el fin de que acudan á las sup 
tas mayor número de limitadores. ^ 

Bl Sr. Presídeme dijo que cu» 
se sacaron á eubsta los anterior*? 
tículos ya se publicaron los aniu e ¡ 
en los periódicos, y á ello se

 úc

"¿o-
que en algunos haya experio

1 0 1

* 
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1» Djpu tación una considerable eco-

v\ Sr Sanche» dijo que para lo su-
i JTla Comisión tondría presente la 

atestación del Sr. Remad. 
m t í o roás d í s c u s i ó a f u ó C 0 Q Í l r m a d 0 e l 

' R a í m e n t e lo fué, con el voto en 
tra de los Sres. Pérez Magnín, 

Smbran*, Baños, Cernb-.rafn España 
¿ m e r o , el acuerdo disponiendo que 

J proceda á la adquisición do una 
h^cdla-puente con destino i las pesa
j e j 0 los artículos que so suminis
tran al Hospital de San Juan do Dios, 
abonan i o s u importe, calculado por el 
! arquitecto en 1.370'10 pesetas, con 
argo al crédito de 2.000 pesetas, auto

piado en *l presupuesto vigente para 
dicha adquisición. 

También fueron confirmados los si
mientes acuerdos adoptados por la Co-
oiiiién provincial relativos al ramo de 
personal: 

Quedar enterada que el Visitador de 
gan Juan de Dios ha concodido quince 
d/as de licencia al empleado D. Modes
to Moyrón y de la suspensión de quin
ce días do empleo y sueldo al Alum
no interno D. Juan Hidalgo. 

Suspender de empleo y sueldo al 
Ordenanza Ginés Santayana, propo
niendo su cesantía á la Diputación. 

Dejar sin efecto la amonestación que 
fué impuesta al Oficial quinto D. En
rique Martín. 

Prorrogar por dos meses la licencia 
quo disfruta el Arquitecto Jefe don 
Enrique de Vicente Rodrigo. 

Levantar la suspensión de empleo y 
sueldo al Oficial do! Cuerpo adminis
trativo D. Ramón Caballero Rubín. 

Admitir la dimisión á los Alumnos 
internos D. Felipe Kodrigo, D. Mauuel 
Pascual, D. Manuel Anciola, D. Anto
nia Moreno y D. José Bosalcaile. 

Aprobar la convocatoria propuesta 
por el Sr. Decano para la provisión 
de 50 plazas de Alumnos internos, y 
designar á los Sres. Pérez Obón, Pre
sidente, y Hernández Briz y Corona
do, para que foimeu el referido tri
bunal. 

Admitir la dimisión al Alumno in
terno D. Félix Gómez. 

Saspender por ocho días de suel lo 
>1 Peón caminero Ángel García, con
minándole con la separación si no se 
presentara en el plazo de ocho días. 

Quedar enterada de la d»funcióu del 
electricista del Hospital Provincial don 
Antonio Manzauo. 

Suspender de empleo y sueldo al 
¿efe clínico D. Francisco Rodríguez 
Serrano. 

Admitir la dimisión al Jefe clínico 
O- Pascual FernáudezGonzál z. 

Quedar enterada de un oficio del Di
rector del Hospicio participando la re
junda del Ayudaute de cocina don 
Blas Lope*. 

Admitir la dimisión al Alumno in
terno D. Miguel Sánchez Hidalgo. 

ídem al id. D. Antonio Tejero, quo 
•era repuesto cuando termine en el 
«ervicio militar. 

Quedar enterada do la Real orden 
0 0 26* de Fuero nombrando Maestro 
auxiliar de la Escuela del Hospicio, 
P°r oposi.ión, y sueldo anual de pe
a l a s 2.000, á D. Domiugo Hidalgo 

ravo, debien lo cesar el interiuo don 
ai>«ttel Aguilar Zurita. 

Admitir la dimisión .'.el Alumno i a -
i ern 0 D. Jos6 Uuzaga Rodríguez. 

desestimar la instancia de D. Luis 
e n a r r o c n a Alvarez, que solicita ser 

" f o r a d o Jefe clínico de la Benefl-

^ejar sobre la Mesa el nombramien

to do Jef.'S clínicos hecho á favor de 
los Sres. Martínez Velasco y Serrano. 

Dada lectura del acuerdo accedien
do á la solicitud del Capellán primero 
D. Fermín Alia López, concediéndole 
su jubilación por imposibilidad física, y 
pasar el expediente á C-.ntaduría á los 
(fectos de clasificación, el 8r. Pérez 
Magnín propuso, y la Diputación acordó, 
que se reduzca á í.500 pesetas el suel
do de 1.750 que tenía asignado, y que 
se corra la escala entre el Cuerpo de 
CapellanbS, ascendiendo para el últi
mo lugar de la clase de segundos al 
primero de la clase do terceros, acre
ditándole la posesión desde el dia s i 
guiente al en que dejó de prestar ser
vicio el Sr. Alia, teniendo en cuenta 
que en la plantilla aprobada por la Di
putación se consignan 11 Capellanes 
con 1.500 pesetas, que sou los que 
ahora resultan con el anterior ascenso, 
amortizándola resulta de Capellán de 
la clase de terceros con 1.250 pesetas. 

Se leyó el acuerdo confirmando la 
suspensión de empleo y sueldo im
puesta al Inspector mayor del Hospi
cio D. Manuel Urosa, y que por el se
ñor Visitador se forme el oportuno 
expediente. 

El Sr. Cemborafn España dijo que, 
de acuerdo con el Sr. Cuenca y te
niendo en cuenta que la causa que 
motivó la suspensión no fuó gravo, se 
entienda sólo de empleo, abonándole 
los haberes que dejó de percibir, con
siderando los muchos años que llova 
de servicios. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
en igual caso se encontraba el Porte
ro de la Inclusa, á quien se le suspen
dió por supuesto delito, y rogaba se 
levantase la suspensión que viene su
friendo, imponiéndole alguna repren
sión si realmente existiese alguna fal
ta que corregir. ^ 

El Sr. Mediano expuso que debía 
formarse un expediente administrati
vo eu averiguación de los hechos que 
se deuuuciaron, y si no resulta cargo 
alguno contra él, entonces será cuan
do proceda reintegrarle en lodos sus 
derechos, incluso los haberes que ha 
dejado de percibir. 

El Sr. Pérez Magnín hizo presente 
que al Sr. Urosa no pudfau abonár
sele los haberes, puesto que en la s e 
sión anterior so concedió al Inspector 
primero D. José de la Puente la di
ferencia que existe eutre su sueldo de 
1.500 pesetas y el de 2.000 asignado 
al Mayor, duraute el tiempo que le 
sustituyó. 

El Sr . Ceraboraín España dijo qne 
se podían abonar los haberes de lo que 
resulta no cobrado, después do dejar á 
salvo la conducta del Sr. Visitador. 

El Sr. Bultrán dijo que volaría la 
enmienda siempre que no se perjudi
quen los intereses de la provincia. 

Bl Sr. Presidente contestó que sólo 
podrían abonarse en la paite que 
reste. 

Con esta aclaración fuó aprobada la 
enmienda verbal formulada por el s e 
ñor España y confirmado el acuerdo 

El Sr. Martfuez Contreres propus' 
y así He at-ordó, designar al Sr. Me 
ciano para que instruya el expedienta 
al Portero de la Inclusa, autorizándose 
al Sr. Presidente para que, sin uece-
sidad «le traerlo á sesión, pueda resol
verlo por sf con la más estricta y r i 
gurosa justicia. 

Comisiln de Gobernación 

Dejar sobre la Mesa, por dos sesio
nes, el proyecto de reparación de la 
ermita y ampliación de cementerio en 

el pueblo de San Sebastián de los 
Reyes. 

Devolver al Ayuntamiento de Mon-
tejo de la Sierra la instancia en que 
solicita perlón de contribución con 
motivo de los daños causados por el 
temporal en la cosecha de cereales, á 
fin de que cumpla los requisitos que 
previene el art. 100 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885. 

Comisión de Haeienda 
Declarar de abono el dote de 125 

pesetas á María del Pilar Márquez, 
acogida que fuó del Hospicio. 

Reconocer á doña Soledad Martín 
el derecho á la pensión vitalicia de 
000 pesetas anuales, como viuda del 
Profesor Módico D. Pascual Candela. 

Proponer la adopción de los siguien
tes acuerdos referentes á la testamen
taría de D. Valentín Alonso Sánchez 
Prados, teniendo en cuenta que, por 
la providencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio, fe
cha 21 de Junio último, se declara ex
plícitamente que no se sabe todavía á 
cuánto ascienden las costas que ha de 
abonar la Diputación: 

1.° Dar cumplimiento á la Real 
orden de 30 de Abril próximo pasado 
confirmando el acuerdo de la Comi
sión provincial del 3 del mismo mes, 
y votando, en los términos que ésta lo 
formuló, el presupuesto extraordi
nario. 

2.° Disponer quede en susponso la 
ejecución de éste y toda entrega de 
fondos por cuenta de las costas hasta 
quo el Júzgalo realice la rectificación 
mandada hacer, y que fije do una ma
nera concreta y terminante el importe 
de las mismas con la conformidad del 
Letrado de la Diputación; y 

3.° Que se proce ta poi éste á ejer
citar todas las acciones que correspon
dan, coutra quien haya lugar, de los 
que han intervenido en este asunto. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
no so oponía á la aprobación de este 
dictamen porque suponía que la C o m i 
sión lo tendría estudiado, de confor
midad con el informe del Sr. Decano 
del Cuerpo de Letrados, y sólo desea
ba que el Sr. Beruad explicase qué 
era aquello que hace algún tiempo y 
con motivo de este asunto se decía en 
contra de la Diputación, qne le ha he
cho cambiar de criterio, puesto que el 
dictamen propuesto es contrario al es
píritu que informó en su ponencia, 
proponiéndose presentar una proposi
ción contra la dirección que el asunto 
ha llevado. 

El Sr. Bernad contestó que las cos
tas que se exigen llegan casi á cubrir 
el importe de la herencia, siendo par
tidario do que la Comisión explique el 
asunto ó quede sobre la Mesa, por ser 
do suma importancia, que merece un 
estudio detenido. 

El Sr. Sánchez, en nombre de la Co
misión, dijo que debía leerse el dicta
men y después podría quedar sobre la 
Mesa si así lo creían los Sres. Dipu
tados. 

El Sr. Mediano se extrañó de quo, 
habiéndose aprobado en la reunión 
que la Comisión celebró la ponencia 

J por él presentada, se trajese otro dic
tamen, lo cual venía á indicar que ha
bía cambiado de criterio. 

El Sr. Pérez Magnín rogó al señor 
Presidente cumpliese con lo que el 
Reglamento preceptúa, y toda vez que 
el asunto ha de quedar sobre la Mesa, 
no consienta discusión. 

El Sr. Mediano insistió en que el 
acuerdo adoptado no es el que se con
vino en la Comisión. 

El Sr. Pérez Magnín insistió á la vez 
en que se cumpliese el Reglamento. 

El Sr. Martfuez Contreras dijo que. 
penetrados del asunto los Sres. Dipu
tados que han sido pouenles, existía 
la necesidad de explicar algunas du
das, á cuyo efecto debía concederse al 
Sr. Mediano hiciese uso de la palabra. 

El Sr. Presidente manifestó que re
glamentariamente no podía conceder 
la palabra al Sr. Meüano, pero creía 
quo debía permitírsele. 

El Sr. Cembrano dijo que si el señor 
Pérez Magnín retiraba su petición ól 
la mantenía para que se cumpliese el 
Reglamento en todas sus partes. 

El Sr. Sánchez dijo que debía leerse 
el dictamen, sin perjuicio de que que
dase después sobre la Mesa. 

El Sr. Beltrán preguntó á qué dic
tamen se refería. 

El Sr. Presidente coutestó que uo 
podía ser otro que el que figura en el 
orden del día.. 

El Sr. Cemborafn España hizo uso 
de la palabra para ponerse iucondi-
cionalmenle al lado de la Comisión y 
decir que no hay más diclamen que el 
que figura en el orden del día; que 
para aclarar algunas dudas que tienen 
'os Sres. Diputados, debía expresar 
que del expediente resulta quo el 
Abogado de la C>rporacióu no ha 
perdido ni un solo incidente, y las cos
tas que se reclaman no representan 
nada en daño do la Diputación. 

El Sr. Beruad contestó al Sr. Mar
tínez Contreras que seguía tenieudo 
el mismo criterio sustentado en su 
ponencia. 

El Sr. Mediano dijo que se encon
traba sorprendido porque figura en 
el orden del día un dictamen que no 
es el que en la Comisión se aprobó, 
sino que os contrario en un todo á su 
ponencia. 

El Sr. Cembrano dijo que la Comi
sión había cambiado de criterio por 
haber adquirido el convencimiento de 
que el Sr. Mediano co había estudiado 
lo* autos por el volumen que con
tienen. 

El Sr. Sánchez dijo que la Comisión 
estaba obligada eu sostener su dicla
men, el cual pide que quede sobre la 
Mesa, y si con él no está coofjrme el 
Sr. Mediano podía presentar voto par
ticular á quo reglamentariamente tie
ne derecho. 

Siu más discusión quedó terminado 
el iucideute y sobre la Mesa el dicta
men de referencia. 

Con el voto en contra de los señores 
Pérez Magnín y Cembrano fueron 
confirmados los siguientes acuerdos: 

Aprobar las cuentas de estancias de 
demontes en el Manicomio de San Bau
dilio de Llobregaf, correspondientes 
al mes de Diciembre de 1001. 

ídem íd. las correspoucientes al mes 
de Enero de 190>. 

Ídem í 1. en el Manicomio de Cietu-
po/uelos de Diciembre de 1901. 

I lem id. las do Enero de 1902. 
Conceder la pensión temporal de 90 

pesetas anuales, por espacio do siete 
años, á doña Sofía Sánchez, viula del 
Ordenanza Lorenzo de Prada. 

El Sr. Ranero solicitó, y la Diputa
ción acordó, se le concediese uu mes 
do liceucia para atender al restableci
miento de su salud. 

También se acordó disponer que la 
banda de raüsica del Hospicio asista á 
la hrrtnesse que la Asociación de Arai» 
gos de tos Pobres del distrito de la In
clusa celebrará en los días 6, 7, 8 y 
10 de Agwlo próximo, previas las 
formalidades reglamentarias y siem
pre que dicha banda no tenga coatraí-
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do compromiso alguno con anterio
ridad. 

Dada cuenta del dictamen de la Co
misión de Personal proponiendo el 
nombramiento de Jefes clínicos hono
rarios, sin sueldo ni derecho alguno 
dentro del Cuerpo, á los Sres. Adolfo 
Marlfuez Cerece lo, D. Alfredo Alonso 
Alvaroz y D. Nicolás Martín Cirajas, 
asignados el primero á las órdeues 
del Doctor Isla y los otros á las del 
Doctor Bravo, de conformidad con el 
informe emitido por éstos y por el s e 
ñor Decano del Cuerpo médico, el se 
ñor Sánchez manifestó que antes se 
proponía tan sólo el nombramiento de 
uno , extrañándolo que ahora sean 
tros; que lo que con esta clase de nom
bramientos se trata es fie buscar sub
terfugios para que entren en el Cuor 
po de una manera definitiva; que al 
autorizar á los clínicos para que sus
tituyan á los Mélicos de número pue
de reduudar en perjuicio de los enfer
mos, los cuales eslaráu mejor asisti
dos con las eminencias que f >rman 
parte del Cuerpo médico que no con 
otros que acaban de terminar su ca
rrera por la práctica obtenida duran
te los años que están en el Hospital y 
por la torma do ingreso. 

Terminabas las horas reglamenta
rias se levantó la sesión, quedando 
pendientes todos los demás asuntos 
que figuraban en el orden del día, in
cluso ol que se estaba discutiou lo. 

El Diputado Secretario, Celso Lucio. 
454.—163. 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección general de Administración 

Dada cuenta por D. Maroelino Barrio 
de haberle oonoedido la Diputación pro 
vlncial de Madrid, con el onráoter de in
terino, el i ' i r / ; i de Seoretario de la tnis-
ma por fallecimiento del qne lo era en 
propiedad, D. Camilo Pozzi, esta Direc
ción ha noorUado se anuncie A conourso 
la provisión de dicha plaza por término 
de treinta días hAbiles, conforme pre 
viene el art. 20 del Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900, durante cuyo plazo 
podrán presentar sos instancias ante este 
Centro direotivo los aspirantes quo la de
seen solioitar, si, poseyendo el oertift-
oado do aptitud, ligaran en la relación 
de aspirantes ó de Secretarios en situa
ción activa, publicada en la Gaceta de 
80 de Diciembre de 1900, y hubieran 
presentado además los documentos men 
otoñados en la oircular de 22 del mismo 
mes y afín, en unión del certificado de 
buena oonduota expedido por la Auto
ridad competente. 

Madrid 23 de Agosto de 1902.= El Di
rector general interino, B. Quiroga. 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

Deolarado desierto el oonourso oelebra-
do para la adquisición de 80 herramien
tas especiales para los individuos del 
Cuerpo de bomberos de VilU, el Excelen
tísimo Sr. A .calde, por deoreio feoha 8 
de! aotual, ha tenido á bien disponer se 
abra nueva lioitaoión por térmtno de 
quince días, contados desde esta fecha, 
para la admisión de proposiciones, ba
jo el tipo de 950 pesetns á que asciende 
el importe toul de dichas herramien 
tas y con estricta sujeción á los modelos 
y demás condicione» que figuran en el 
expediente incoado al efecto y que so ha
llan de manifiesto al públioo en esta Se
cretaria, Negociado 8.°, todos los días 
hábiles, de diez á doce de la maflana, 
hasta la term¡naoión del plazo sefinlado. 

Los que deseen interesarse en este oon

ourso presentarán sus proposiciones,den
tro del indioado plazo, en el Registro gene
ral de esta Secretaria, todos los días no 
festivos, de diez do la maflana A una de la 
tarde, en pliegos cerrados, sin sujeoión á 
modelo, extendidas en papel de la oíase 
11.* y acompañadas del correspondiente 
resguardo que aoredito haber consigna
do en la Caja de Depósitos y en concepto 
de g a r a n t í a la cantidad de 96 pesetas; 
advirtiéndoso que la Comisión 3.* se 
reserva la facultad de proponer al Exce
lentísimo Ayuntamiento la aceptación de 
la proposioión que se considere más be
neficiosa á los intereses municipales, asi 
como de rechazar todas las que se pre
senten, oaso de no oonven'r ninguna de 
eras , sin derecho por parte de los propo
nentes á reclamaoión alguna. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del público. 

Madrid 19 de Agesto de 1902 = E l Se 
oretario, Francisco Ruano. 

4 5 5 . - 1 8 7 . 

Declarado desierto el oonourso cele
brado para adquisición de 100 metros de 
tubería de hierro fundido de 0 1 0 mili-
metros de diámetro interior, ocho piezas 
espeoia le3 del mismo material y diáme
tro y una llave de paso con volante de 
igual diámetro que los anteriores, oon 
destino á las obras de conducción de 
aguas que se están realizando en el lago 
del Parque del Oeste, el Exorno. Sr. Al -
oalde, por deoreto fooha 8 del aotual, ha 
tenido á bien disponer se abra n i - v a li
citación por término de quinoe días, con
tados desde esta feoha, para la admisión 
de proposiciones, bajo el tipo de 1 223'60 
pesetas á que asciende el importe total 
de los indicados materiales y condiciones 
que figuran en el expediente incoado al 
efeoto y que se halla de manifiesto al 
públioo en esta Secretaría, Negociado 
3.°, de diez á doce de la mañana, todos 
los días laborables hasta la terminaoión 
del plazo seflalado. 

Los que deseen interesarse en este 
concurso presentarán sus proposiciones 
dentro del plazo seflalado en el Registro 
general de esta Secretaría, todos h s días 
hábiles, de diez de la mufiana á una de 
la tarde, en pliego* cerrados, sin sujeoión 
á modelo, extendidas en papel de la cla
se 11.* y aoompafiadis del correspon
diente resguardo q a j ao"edite haber oou-
signado en ta Caja de Depósitos y en 
concepto de garantía la oantidad de 125 
pesetas; advirtióudose que la Comisión 
3 . a se reserva el derecho de proponer 
al Exorno. Ayuntamiento la aceptación 
de la proposición que se considere más 
benefloíosa á los intereses municipales, 
asi oomo la de rechazar todas las que se 
presenten, oaso de no convenir ninguna 
de ellas, sin dereoho por parte de loa pro
pon ntes á reclamación alguna. 

Lo que se anuuoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 19 de Agosto de 1902.=E1 Se
cretario, Francisco Rtt:ino. 

455 —186. 

En ourapHento á lo determinado por 
el art. 14b' de la vigente ley Municipal, 
queda expuesto al público durante el 
término de quinoe dias el proyecto do 
presupuesto adioion-tl de. ingresos y 
gastos correspondiente al ejercicio de 
1901, ouyo período de ampliaoión termi
nó en 30 de Junio próximo pasado, y que 
h-t sido aproh.-tdo por este Exorno. Ayun
tamiento en Besión celebrada el día 16 
del aotual. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de 1902 = El 
Seoretario, Fianoisoo Ruano. 

454.—184. 

Providencias judiciales 
Juzgados da primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia diotada en 

el día de hoy por el Sr. D. Fermín Vior, 
Juez municipal é Interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, en los autos de juicio deola-
rativo de mayor ouantla promovidos por 
el Proourador O. Ángel Calvo, en nom-
bre y representación de dofla María Ig-
naolo Marta de Cendoya, sobre extinción 
de un censo de ouatro mil oohooientos 
cincuenta y siete reales de oapital y 
ciento ouarenta y seis de renta on cada 
ano, que gravita sobre la casa númoro 
quince antiguo y nueve moderno de la 
calle del Olmo, de esta oorte, Impuesto 
á favor de la Capellanía fundada en 
Nuestra Seflora de Graoia por Sebastián 
de Paz y Bultrago, según esoritura á que 
ooaonrrió el Capellán de dicha fundación 
D. Lorenzo de Molinuevo y fue otorga-
do por D. José García Rojo en primero 
de Abril de mil ochocientos treinta y sio-
te ante el Escribano de esta corte D. José 
García La Madrid, se cita á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de 
dicha Capellanía para quo en término 
de nueve días oomparezoan en dichos 
autos personándose en forma, y se les da
rá traslado de la demanda formulada 
para quo la contesten; apercibidos que, 
de no verificarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuioio que haya 
lugar en dereoho por la oanoelaoión por 
prescripción del oonsu de que queda he
cho mérito. 

Madrid veintidós de Agosto de mil no
vecientos d o s . = V . ° B . ° = El Sr. Juez, 
Vior.=El Actuario, ante mí, Licenoiado 
Fulgencio Muzas. 

39.—P. 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera Instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, 
feoha dieoiooho del corriente, dictada en 
autos ejeoutivos sobre pago de pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, de las íluoas 
siguientes: 

Una casa sita en esta corto y su oalle 
del Prlnolpe de Vergara, número vein-
tioiooo provisional, que linda al Norte 
con el número veintisiete de la misma 
calle, al Norte y Este oon el número cua-

| tro de la oalle de Diego de León, al Oes-
i te oon dicha callo del Prínoipe de Verga-

ra y al Sur oou la medianería de la oasa 
número veintitrés, que oomprende una 
superfloie de tres mil novecientos once 
pies ochenta y una dóoiuias; tasada en 
treinta y un mil dosoientos noventa y 
ouatro pesetas ouarenta y ocho cónti 
inos. 

Y una partioipaoión de ouarenta y tres 
mil quinientas noventa y nueve pesetas 
treinta y ouatro céntimos en el mayor 
valor de una oasa sita en esta corte y su 
oalle de Castelló, número dieoiooho pro
visional, próximamente en el centro de 
la manzana dosoienras sesenta y una del 
ensanche, que linda al Norte con terreno 
de la propiedad de D . Mariano González, 
al Sur con oasa y solar de D. Antonio Pó' 
rez y D. Pasoual Jener, al Este oon las 
casas números veintiuno, veintitrés y 
veintioinoo de la oalle del Prínoipe de 
Vergara y al Oeste oon solar que la se
para de la calle de Castelló; tiene una 
superfloie de veinte mil doscientos ochen
ta y oinoo pies veintiocho décimas; tasa
da en olento sesenta y dos mil dosoíentas 
ochenta y dos pesetas velntioaatro oén 
timos. 

Y para su remate se ha s e f l a i ^ 
dleolnueve de Septiembre p r o * 1 * 
hora de las treoe en la Sala AudT° 7 

del Juzgado, sita en el p i 8 0 prlncip? 0 1* 
edificio de aquéllos, calle del G 
Castalios, númoro uno¿ prev in i e a d

e , l e r * 1 

no se admitirán posturas que no c v**1 

las dos terceras partes dol avalúo 
diendo baoerse á calidad de ceder el ^ ' 
mato á un terocro; que para tomar D 

en la subasta deberán los licitad Ü! 
consignar previamente en la M e s * ^ 
Juzgado el diez por ciento efeoto 
del Importe de las respeotivas tasaolon^0 

sin ouyo requisito no serán admitid 
y que los títulos de propiedad estánd" 
manifiesto en la Escribanía del Aota4r¡ * 
debiendo los lioitadores conformarse « ! 

, « « . c con 
ellos, no teniendo derecho á exigir QÍQ 
gunos otros. 

Madrid veinte de Agosto de mil nove. 
oientos dos.=Joaqu!n B^neyto.=sEl 
oribano, Rafael Valdivieso. =Es copií-
Rafael Valdivieso. 

P. 
INCLUSA 

Por el presente y en virtud de prori. 
dencia diotada por el Juzgado de prime, 
ra instanoia del distrito de la Inclusa d« 
esta corte en autos ejeoutivos quesiguía 
D. Juan y D. EJuardo Honsdible oontrs 
la Sooiedad titu'aJa Electra Inlutlrid 
Lagrefla, se anunoia la venta en publica 
subasta de un edificio destina '.o & Colo
nia industrial de dicha Sooiedad, situado 
en término de Villaseca de la Sagra, pro* 
vlnoia de Toledo, al sitio de ios pradoi 
de Aseoa en parte, de la finos denomi
nada 2Vanzdr», número veintinueve, en 
terreno propio do la repetida Sooiedad, 
que ha sido tasado en cuarenta y seis mil 
pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia veintidií 
de Septiembre próximo, á las oatoroeó* 
dos de su tard •, ante este Juzgado, ensu 
audlenoia y en el de igual oíase de liles-
oas, b:»jo las oondioiones siguientes: 

Primera. Los lioitadores, parahicef 
posturas, consigiarán previamente en U 
Mesa del Juzgado el diez por oiento por 
lo menos del precio de la tasación. 

Seguuda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes d« 
dicha tasaoión. 

Teroera. Diohos lioitadores deberá» 
oonformarse oon los ú íleos títulos de pro* 
piedad existentes, que son unaeortlflo»* 
oión del Registrador de lllesoas referen
te á la anotaoión det oró lito refaoolon»" 
rio que se reolama, sin dereoho á exu'1-
ningunos otros. 

Madrid dieoinueve de Agosto detnü 
noveoientos dos .=V. ° B.°^EI Jo e* J 
primera instanoia, Luis Rodrigad 
Llera—Ante mí, Luis Esoobir. 

A N U N C I A 

Habiendo desapareoldo el di» 24 
aotual de su domicilio, oalle de l» s 

Ra* 
donadas, núm. 16, tienda de vinos, 
mona Ueiroa y Pérez, de setenta 7 
aflos, se ruega al que tenga o 0 D 0 0 l ^ l

Q e f l f l 

de su paradero lo manifieste al 
del establecimiento, D. Baltasar 
nándes. 
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